
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR
COMFAMILIAR -Cartagena y Bolívar-

CONCURSO ABIERTO No.OOS de 2019

PLIEGO DE CONDICIONES

oBJETO: GONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y

OPERATIVOS DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

COMFAMILIAR

CAFETERIA EN LOS CENTROS

DE CARTAGENA Y BOLIVAR

ABRIL DE 2019

se recomienda a los Participantes que antes de elaborar y presentar su Propuesta' tengan en

cuenta lo siguiente:

1. Consultar el Régimen Legal aplicable a la presente convocatoria para el suministro de los

bienes objeto de esta y al respectivo Contrato'

2. Leer cuidadosamente el pliego de condiciones y sus Adendas' si las llegare a haber, antes

de elaborar la ProPuesta.

3. Examinar el contenido del pliego de condiclones de la presente convocatoria y sus

requisitos.

4. Presentar los documentos exigidos para la celebraclón y ejecución del contrato, en caso de

que su Propuesta sea seleccionada'

5, Rev¡sar que no se encuentre dentro de las causales de inhabil¡dad e incompat¡bll¡dad o
-- 

pioh¡bición const¡tucional o legal para presentar propuesta y contratar.

6. Conocerlas obl¡gaciones y derechos contenidos en el pliego de condiclones y las cláusulas

de la m¡nuta dei Conirató, para los participantes, Proponentes o para el Adjudicatario.

7. presentar oportunamente los documentos que deben allegar con la Propuesta' para
- - 

u.iéáitár el cumpllmlento de los requisitos exigidos, en la ley y en los términos de

referencia.

S.Verificarque|osdocumentosapresentarcon|aPropuestasehayanexpedidodentrode|os
plazos exigidos en los términos de referencia'

9'Di|igenciarysuministrartodalainformaciónrequer|daene|p|iegodecondicionesysus
anexos.
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lo.Entender que con la presentación de la Propuesta se acogen y aceptan todas las

condiciones estipuladas en el pliego de condiciones del Concurso Ablerto No 005 '20t9 y

en la ley.
ll.presentar la propuesta, incluyendo sus anexos, en el orden establecido en el Pliego de

Condiciones para facilitar su estudio, con índice, debidamente foliada Y en idioma

castellano.

12.Tener claridad respecto a que la presentación de la Propuesta, por parte de los
proponentes, constituye evidencia de que se estudiaron completamente las

esp'ecificaciones, formatos y demás documentos contenido en el pliego de condiciones; que

recibieron las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente

consultadas y que han aceptado que el Pliego es completo, compatible y adecuado para

identificar los bienes a contratar; que están enterados a satisfacción del alcance del objeto
a contratar, los Riesgos que asumen y que han tenido en cuenta todo lo anterior para

definir las obligacione! que se adquirirán en virtud del Contrato que se celebrará.

Esta convocatoria ha sido elaborada de acuerdo con los postulados señalados en el Manual de

Contratación de ta Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar, aprobado según

Resolución No. AEI 109 del Agente Especial de Intervenclón de fecha Veintlnueve (29) de Mar¿o de

Dos Mil Diecisiete (2ou), Junto con ias demás disposlciones civiles y comerciales que regulen la

materia o resulten pertinentes y aplicables de acuerdo con las leyes Colomblanas, .Para tal efecto,

se han realizado loj estudios prévios de conformidad con las necesldades actuales de la Entidad.

En caso que el interesado necesite mayor información, aclaraclón o explicación acerca de uno o
rár ae lbr prntos establecidos en loi presentes pliegos de gqndrclo!9sr^9".U-:É dirig¡rse por

escr¡to a ta df¡cina de Dirección Adminlstrativa de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE

GARTAGENA y BOLMR - COMFAMILIAR-, ubicada en Ia sede adm¡n¡strativa, en el barrio

Centro, Cra. 8va. No, 34-62, Edificio Banco de Bogotá, Piso 6to, Oficina Dirección Administrativa,
Cartagina, o a la dirección electrónica contratacion3@comfam¡l¡ar.orq.co en el tiempo

señalado en el cronograma.

Solicitamos seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada en estos términos, con

éi áU:áio ¿" o-bt"ner claridad 
-y 

ofrecimientos de la. misma índole que permitan una escogencla

objetÍva. Las expresiones proponente y oferente usadas en los presentes términos tienen el mismo

signif¡cado,

por lo expuesto, señor proponente al participar en esta convocatoria, reiteramos la conveniencia

de leer áeten¡damente el presente áocumento y ajustarse a los requerimlentos y térmlnos

Drevistos.

CAPITULO I

La Caja áe Compensación Fam¡liar de Cartagena y Bolívar -COMFAMIUAR-' es una corporación de

d;;í';;ir;¿ó.in ántro de tucro, que-cumile-una función de seguridad soclal v se halla

ior*iO"'ul control y vlgilancia del estado en ia forma establecida por la ley; con personería

iuríd¡ca * 0573 del Veinliocho (28) de Febrero de Mll Novecientos Cincuenta y Ocho (1958),

L."náA" del M¡nisterio de Just¡c¡á y del Derecho, autonomía administrativa y patrlmonio

i"J"p"nJ¡""i", uig¡ludu por la Super¡nténdencia del Subsidio Familiar, la cual tiene a su cargo la

é:ácüción ¿e óurás, señlcios y demás, para el cumplimiento de sus flnes mlsionales y servicios

sociales instltuc¡onales.

El régimen de contratación de la Caja de Compensac¡ón Fam¡liar de Cartagena y Bolívar

CoMFAMILIAR CARTAGENA y BOIIVAR és de derecho privado, en consecuencia, se reglrá por las
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normas de derecho clvil y comercial en todo caso, se ajustará a las normas especiales del Régimen

def Subsidio Familiar, y en especial por lo dlspuesto en el artículo 12 del Decreto 2595 de 20t2, y
la circular 014 de Octubre de 2013.

2.1. MARCO LEGAL

El marco general normat¡vo que rige la contratación de La CaJa de Compensación Famlllar
de Cartagéna y Bolívar - Comfamiliar, está señalado por la Constitución Política' en lo que
hace relatión a los principlos de la Función Admlnistrativa del Estado artículo 209, y a los
principios que le resulten aplicables descritos en el numeral 5.3 del Manual de
bontratación de la Caja de Compensación de Cartagena y Bolívar - Comfamlliar'

Fn este orden, el réglmen de contratación de la CaJa de Compensación Familiar de
Cartagena y Bolívar - Comfamiliar, es de derecho privado, en consecuenc¡a, se regirá por
las normas del derecho civil y comercial en todo caso, se ajustará a las normas especiales
del Régimen del Subsidio Familiar'

Para la presente contratación la modalidad a contratar será a través de un cg4egEg
Abierto) según lo estipulado en el literal C del numeral 6.2.5, del manual de contratación
que considera lo siguiente: "Cuando la cuantía de la contratación corresponda a la mayor
cuantía señalada por el manual", es decir a aquellos procesos contractuales que superen
los 450 SMMLV se tramitaran por concurso abierto.

2.2. IIIODALIDAD A CONTRATAR

A través de la Resolución No AEI 109 del Agente Especial de Intervenc¡ón de fecha Velntinueve
(29) de Marzo de Dos Mil Dieclsiete (2OL7), La CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE

CnfifnCerun Y BOLIVAR -COMFAMILIAR, adopta el Manual de Contratación de la CaJa de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar, el cual prevé dentro de sus normas, la

Contratación Directa, Concurso Cerrado y Concurso Abierto, como las formas de contratación que
utilizara la entidad,

El Concurso Abierto como modalidad de contratación aparece regulada en el Numeral 6.2,5,1
Proceso de Setecc¡ón, Literal "C" "Concurso Abie¡to"i y demás reglas aplicables que para este
caso estabfece el manual. Y reza que el Concurso Abre¡to es el proceso competitivo en que
pueden presentar propuesta personas que cumplan las condiciones de la respectiva convocatoria,
y se selecciona la más favorable con base en factores objetivos, según la necesidad y conveniencia
para los intereses de la Entidad.

DEtETM|NA EI EStAtUtO CONtTACIUAI dE CAJA DE COTTIPENSACIóN FAMILIAR DE CARTAGENA Y
BOLMR - COIIFAMILIAR que el Concurso Ablefto se utiliza cuando la cuantía de la
contratación corresponda a la Mayor Cuantía señalada en el Manual, es decir, cuando esta exceda
un valor superior a Cuatrocientos Cincuenta (450 SMMLV) Salarios Mínimos Legales Mensuales
V¡gentes, y cuando no procediere n¡ngún otro proceso de selección de los regulados en el Manual
de Contratación de COMFAMILTAR Cartagena y Bolívar'

2.3. NECESIDAD A SATISFACER:

La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar "Comfamiliar", requlere para su
buen y normal funcionamiento, adoptar estrateg¡as para mantener sus bienes muebles,
inmuebles y oficinas en estado de higiene, salud y sobre todo el cumpllmiento de las
normas de gestión ambiental de tal manera que se pueda evitar su deterioro y así mismo
permita mantener un ambiente adecuado de trabajo para todos los colaboradores,
afiliados, usuarios y demás personal, por lo cual requ¡ere contratar un servicio integral de
aseo y cafetería que preste una solución integral a las necesidades de la Caja.

2.3. 1.. SERVICIOS INTEGRADOS

Este servicio contará con un equipo humano permanente que brinde soluciones en las
siguientes actividades:
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LrMprEzA nERMANENTE DE ToDAs LAs Ánees QUE TNCLUYA:
o Aspirar, Barrer y Trapear los pisos
o Aseo de baños y cafetines
. Aseo Áreas comunes y privadas
o Escritorios y equipos de oficina
r Mobiliario
. Ventanales
o Divisiones modulares
o Parqueaderos y Zonas verdes

SERVTCTO DE CAFETEnÍA EN TODAS LAS DEPENDENCTAS QUE TNCLUYA:
. Suministro de insumos, elementos, equipos y maquinarias
. Suministro de bebidas y alimentos ligeros
o Brindar atención a empleados y visitantes

Estas labores deberán realizarse ocho (8) horas diarias según la programación y
distribución en las diferentes sedes de Comfamiliar Cartagena y Bolívar.

Teniendo en cuenta que en la Entidad no hay personal de planta para realizar las
actividades de aseo y prestación del servicio de cafetería, éste debe contratarse para que
se realicen dichas labores de lunes a sábado en el horario a establecer.

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD DE ASEO INTEGRAL
VIGENCIA 2019

02.IPS

PIE DE LA POPA
PIE DE LA POPA, CALLE REAL
30 # 21-183 11

POZON
POZON, CALLE LA CUCHARA
MZ 66 LT 11

1

TORICES
TORICES, Cl 14 No. 43-110
ENTRA ANTIGUA CLINICA
VARGAS

1

BAYUNCA
CALLE GRANDE DIAGONAL
CENTRO DE SALUD

1

BOQUILLA
CARRERA 4 # 57-34, 57-67 Y
60-36 CASA VILI.A DANIELA 1

03. EPS

PIE DE LA POPA
PIE DE LA POPA CLL REAL
#2L- 203 CASA BAENA

1

MAGANGUE
CALLE DOMINGO GUARDIOLA
Cra. 30 # 22-LB - EDIFICIO
LEWA

1

MOMPOX
CALLEJON DE LA SIERPE NO.
1A69 1

04. INTITUCION
EDUCATIVA

COLEGIO COMFAMILIAR
SAN JOSE DE LOS CAMPANOS
CrA. 103 . TERNERA

5

06. RECREACION
CENTRO RECREACIONAL
NAPOLEON PEREA CASTRO

CTA. DE LA CORDIALIDAD -
TransV. 54 # L64-22 1

01. AFILIACION Y
APORTES

AFILIACION Y APORTES

CENTRO AV. ESCALLON DG.
35 # 34 . 62 EDIFICIO BANCO
DE BOGOTA PISO 2,3,4Y 6

3
11. CREDITO CREDITO

19. COMERCIAL COMERCIAL

24. SERVICIO AL
CLIENTE

SERVICIO AL CLIENTE
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33. AUDITORIA
TNTER.NA

AUDITORIA INTERNA

34. BIENES Y
SERVICIOS

BIENES Y SERVICIOS

35.CALIDAD CALIDAD

36. COMPRAS COMPRAS

3T.CONTABILIDAD CONTABILIDAD

3S.DIRECCION DIRECCION

39. PRESUPU ESTO PRESU PU ESTO

40. PLANEACION PLANEACION

41. REVISORIA
FISCAL

REVISORIA FISCAL

42.RIESGOS RIESGOS

43.SISTEMAS SISTEMAS

44.SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA

45.SUBDIRECCION
FINANCIERA

SUBDIRECCION
FINANCIERA

46. TALENTO
HUMANO

TALENTO HUMANO

4T.TESORERIA TESORERIA

43.JURIDICA JURIDICA

01. AFILIACION Y
APORTES

AFILIACION Y APORTES

CISC - BARRIO PRADO Cra. 30
# 22-LLB

3

05. CENTRO DE
CAPACITACION
LABORAL Y
ACADEMIA DE ARTES

CENTRO DE CAPACITACION
I-ABORAL Y ACADEMIA DE

ARTES

09.VIVIENDA VIVIENDA

l l.CREDITO CREDITO

13. FONIN EZ FONINEZ

15. FOVIS FOVIS

28, FOSFEC FOSFEC

SUPERVISOR

CENTRO AV. ESCALLON DG.
35 # 34 - 62 EDIFICIO BANCO
DE BOGOTA

1

El cuadro anterior nos demuestra el promedio del personal de aseo que atiende en el mes

en las instalaciones de los diferentes centros operativos de la Corporación mediante e!

contrato de servicio de aseo y cafetería; este servicio se requiere por el periodo

comprendido entre el 01 de junio al 31 diciembre de 2019.

Durante el plazo de ejecución del contrato, la Caja de Compensación Familiar se reserva el

derecho de aumentai o disminuir el número de personal de aseo y de cafetería, teniendo

en cuenta las necesidades que en cuanto a la prestación de este servicio tenga la entidad,
previa información que en forma oportuna se le dé a conocer al contratista por parte del

supervisor del contrato, levantando para el efecto la respectiva acta suscrita por el

supervisor del contrato y el contratista.

El servicio integral de aseo y cafetería deberá contar, con un equipo humano profesional
' que brinde sofuciones integrales de limpieza suministrando personal permanente que

atienda todas las áreas de aseo y servicios de cafetería, integrando el Recurso Humano,

Dotación, Insumos, elementos y Maquinaria.
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El personal, estará atento para la limpieza y correcta adecuación, de todos los espacios

provistos, iniciando por las zonas .orun"s, zonas privadas y servicios sanitarios' Así

mismo, contara con equipos y materiales, dispuestos para el desarrollo de cada una de las

labores, según las condiciones físicas del lugar.

Los horarios establecidos para la prestación del sistema integral de aseo deberán estar

acorde a la jornada laborai legal eótuble.ida y a las necesidades de la caja, con el objeto

de no afectar el normal desarrollo de las actividades, y previa verificación de los protocolos

de seguridad fijados, dichos horarios serán estabiecidos conforme a los parámetros

dispuestos en la jornada ordinaria de trabajo, definida en el código sustantivo del trabajo'

Este servicio deberá incluir el suministro de cafetería, bebidas y requerimientos ligeros en

alimentos preparados para los colaboradores, afiliados y demás. personal con un sistema

logístico propio para la distribución de insumbs, establecido en los horarios de la jornada

laboral o según demanda,

2.9.1,1. CRITERIOS fÉCnfCOS DEL SERVICIO A CONTRATAR

2.g,L.2. O RGANIZACIó N AD M I NISTRATIVA :

o presentar Organización Administrativa (misión, visión, función por cargo Y

organigrama).
o proc"rór J" éestión de recursos humanos (selección, capacitación y evaluacjón).

. protocolos de Seguridad, seguridad industrial, sistema de gestión de calidad, con

recomendaciones que permitan hacer más eficaz el seruicio.

. Acreditar idoneidad del personal que el contratista utilizara para el desarrollo del

objeto contractual.
o Presentación del programa de salud ocupacional.
o Certificaciones del 

-sistema de gestión de calidad del sector de aseo y
mantenimiento

o Certificación de INVIMA

2.3.1.3. ORGANIZACIóN LOGÍSTICA.
. Flexibilidad en la prestación del servicio
o Capacidad de respuesta a solicitudes del servicio
o Bases de datos efectivas de recurso humano capacitado y disponible
o Amplia variedad de elementos e insumos de aseo, cafetería.
o Rutinas de limpieza con personal especializado
. Buenas prácticas de cuidado en activos e instalaciones del cliente
o Maquinaria de alta tecnología
o Control del servicio Programado
o Informes de gestión requeridos

2.3.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
1. Estudio de Seguridad con recomendaciones que permitan hacer más eficaz el

servicio.
Z. Acreditar idoneidad del personal que el contratista utilizara para el desarrollo del

objeto contractual.
3. presentar certificaciones del sistema de gestión de calidad de la empresa del sector

de Aseo, manipulación de alimentos y Mantenimiento.
4. presentar esquema de supervisión y control del servicio continuo.
5. Presentar informes de gestión mensuales'
6. El contratista será r"rionrable de la seguridad industrial e integridad física de las

personas que vincule para la prestación del seruicio.

7. Presentar Plan de contingencia.
g. pagar la s'eguridad socia-l y prestaciones sociales a los empleados que utilice para

llevar a cabo el contrato.
9. Todas aquellas obligaciones inherentes al objeto contractual. -
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2.4. OBLIGACIONES DE LA CAJA:

1. Permitir al personal del proveedor el acceso a las sedes que requieran para la

correcta ejecución del contrato.
2. Entregar la información solicitada por el proveedor durante el transcurso del

contrato.
3. Los pagos se deberán realizar tal como se estipule en la cláusula de valor y forma

de pago
4, Ejercer la supervisión del contrato. -

La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar- COMFAMILIAR, está interesada
contratar EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA EN LOS CENTROS OPERATIVOS DE

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR

Podrán participar todas las personas indeterminadas, jurídicas, nacionales o extranjeras, regional
o local, debidamente autorizadas, con o sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, con
capacidad legal y que no tengan Incompatibilidades o inhabllidades para contratar según lo
dispuesto en la Constitución, Decreto Ley 2463 de 1981 y el Articulo 23 de la Ley 789 de 2OO2,
sus Decretos reglamentarios y demás normas que la adicionen, reglamenten o modlflquen cuyas
causales se adoptan por vía excepcional. Para el caso de los extranjeros se aplicará el pr¡ncipio de
reciprocidad, en los términos consagrados en la Ley.

Los participantes deben Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con
el objeto del contrato, es decir, que el proveedor del servicio requerldo en la presente
convocator¡a desarrolle las actividades descritas en el presente pliego., a su vez provea los
insumos requeridos para el desarrollo del mismo, colocando a su disposición todo el personal,
equipo, e implementos en general, además de contar con las demás herramientas que permitan el
desarrollo del objeto y su eficaz ejecución, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la
naturaleza de las diferentes obligaciones que adqu¡ere. El Representante Legal debe estar
autorizado para comprometer a la persona jurídica hasta por el valor de la propuesta y/o pa¡a
suscribir el contrato en caso de serle adjudicado, para lo cual debe aportar con la propuesta
autorización del órgano social o junta directiva, esto cuando su facultad esté limitada a un valor
inferior al de la misma, para lo cual debe áportar la autorización respectiva.
Los participantes deberán estar a paz y salvo con COMFAMILIAR por concepto de aportes y
obligaciones exigibles al momento de la adjudicación, firma y ejecución del contrato, En este
proceso podrán presentar oferta todas las personas jurídicas nacionales, individualmente o a
través de Consorcios o Uniones Temporales invitadas, siempre que cumplan con la totalidad de
las condiciones previstas en el presente Pliego de Condiciones, así:

Para la presente contratación podrán participar las personas jurídicas nacionales
legalmente constltuidas y con domicilio en Colombia, cuyo objeto social consista en la
prestación del objeto solicitado, ya sea que se presenten en forma ¡ndependiente, en
consorcio o en unión temporal y que acrediten experiencia organizativa como mínimo de
d¡ez (10) años.

Se entenderá como experiencia general para los oferentes que acrediten diez (10) años
de constituclón legal de la empresa mediante certif¡cado de existencia y representación.
Se entenderá como experiencia específica para los oferentes que acrediten por lo menos
dos (2) contratos similares por cuantía igual o mayor al presupuesto oflcial establecido
para la presente contratación, por lo menos uno (1) de ellos debe ser expedido por cajas
de compensación famlliar

Todas las propuestas presentadas para el presente proceso las analizará COMFAMILIAR
CARTAGENA Y BOLIVAR, en primer término, para hacer una verificación del cumpllmlento
de los requisitos habilitantes, como también de las condiciones de experiencia del

en
LA

I
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proponente en procesos afines y/o similares, de acuerdo con los parámetros exigidos en

los presentes.

Las propuestas que resulten habilitadas por cumplir la totalidad de los requisitos

habilitantes jurídiéos, financieros y técnicos serán aplicables los criterios de evaluación

establecidos, a través de los cuales se le asigna puntaje a la propuesta conforme a los

factores de escogencia y a la ponderación de los mismos.

FECHA Y HORA

25 de abril de 2019AVISO DE LA CONVOCATORIA

25 de abril de 2019
PUBLICACION DE LA
RESOLUCION DE APERTURA Y
PLIEGOS DE CONDICIONES

3 de Mayo de 2019 a las 9 AM EDIFICIO
BANCO DE BOGOTA carrera 34-62 6o. Piso -

Correo electrónico
contratacion3@comfa mi I ia r.org . co

VISITA TECNICA OBLIGATORIA
y OBSERVACIONES AL PLIEGO
DE CONDICIONES

B de Mayo de 2019 se enviará respuesta al
correo electrónico de cada proponente.

RESPUESTA A LAS
OBSERVACIONES DE LOS
PLIEGOS DE CONDICIONES

10 de Mayo de zOLg - HASTA LAS 4:00PM
Sede Administrativa, Oficina Secretaria de
Dirección Sexto (6) piso, Edificio Banco de
Bogotá. Se tendrá en cuenta la hora
establecida por la hora legal colombiana del
Instituto Nacional de meteorología a través de
su página web

RECEPCION DE PROPUESTAS Y

DEL 13 al L7 de Mayo de 2019EVALUACION DE PROPUESTAS

L3,L4 v 15 de MAYO HASTA LAS 5 PMTERNINO PARA SUBSANAR
2t de Mayo de 20L9 - Se enviara los
resultados al correo electrónico de cada
proponente

PUBLICACION DE RESULTADOS

Hasta el 23 de Mayo de 2019 a las 4.Pm
Correo electrónico
contratacion 3@comfa m ilia r. org .co

RECEPCION DE
OBSERVACIONES A LA
EVALUACTóN¡

27 de Mayo DE 2019 - Se enviará la respuesta
al correo electrónico de cada proponente

RESPUESTA A LAS
OBSERVACIONES DE LA
EVALUACIóN E INFORME
DEFTNTTTVO I

28 DE Mayo DE 2019 - Se notificará a los
correos de . los proponentes quienes
presenta ron propuestas

ADJUDTCACTON Y lO
DECLARATORIA DE FALLIDO
DEL CONCURSO

Hasta el 30 de Mayo de 2019SUSCRIPCION Y LEGALIZACION
DEL CONTRATO
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Se podrán consultar el
https : //www.comfamil iar.org. co/ en

pliego de condiciones en la
la fecha establecida en el cronograma.

página Web

Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un
ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que
sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen culdadoso de las
característ¡cas del negocio, Por la sola presentación de la propuesta se considera que el
proponente ha realizado el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la
presentación de la misma.

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a blen consultar el proponente
se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la
información que obtenga.

La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - COMFAMILIAR no entregará para los
fines de presentación y preparación de propuestas para el presente proceso, material,
documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones
técnicas del servicio a adquirir, excepto la información sumlnistrada en el presente pliego de
condic¡ones. En consecuencia, es responsabllidad del proponente, al asumir los deberes de
garantía asociados con el suministro del servlclo requerido a través del presente proceso de
contratación, sin perjuic¡o de la facultad que asiste a los interesados de solicltar por escrlto
información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de
su propuesta.

La presentación de la respectiva propuesta constituye reconocimiento y aceptación por parte del
proponente, que La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - COMFAMILIAR, los
representantes, funcionarios, y los asesores externos de aquella, que han apoyado o se
encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán sujetos a
responsabilidad alguna presente o futu ra derivada de la información tenida en cuenta por el
proponente para presentar su oferta alusiva al proyecto, o en las declaraciones realizadas durante
el transcurso de cualquier visita que llegue a ser efectuada, o proporcionada en cualquier otra
forma, ya sea verbal o escrita, en relación con el proceso de selección, sea o que los asesores
externos o consultores del proceso, o cualquier d¡rector, funcionario, socio, empleado, agente,
representante, asesor o consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber
tenido conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido responsable de su inclusión u omisión
en este documento o en otro documento o declaración.

La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la
determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabllidades que le
correspondan, ni les dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o
reconoc¡mientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualesquiera de dichas
omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. Como consecuencia de lo
anterlor, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de los
costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios
estudios técnicos y en sus propias estimaclones.

Si un proponente encuentra incongruencias, errores, omisiones o necesita alguna aclaración al
contenido del presente pliego deberá manifestarlo durante la visita técnica obligatoria que se
realizará el día señalado en el cronograma, en las instalaclones de la caJa, ubicada en el barrlo
Centro, Cra, 8va, No. 34-62, Edlflcio Banco de Bogotá, Piso 6to, Oficina Direcclón Admlnistrativa,
ciudad de Cartagena (Bolívar). LOS POSIBLES OFERENTES QUE NO SE PRESENTEN A LA
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VISITA OBLIGATORIA NO PODRAN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONCURSO

ABIERTO No. OO5-2O19'

La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y.Bolívar - COMFAMILIAR resolverá y dará

respuesta a dichas 
-'iüii,*iii"*J, -- pu¡ti.ánaol"r en la página web

ilir¡riirli ñá¿ tai mo¿incác¡ones a que haya luga.r, a través de

ADENDAS, las cuales 
'"rfi-.o]nunüadas 

hasta antes del cierre, fecha establecida en el

cronograma del presente pr"."t", V t"i¿" iublicad,as por el mismo sitio Web' Concluido el término

señalado para las actaraciones, no se áceptarán en.las etapas subsigu¡entes del proceso'

cuestionamientos sobre et .áni"íliáo oir.ancé de las estipulaciones y exigencias establecldas en

el Dresente documento. r" i,""irrt" y la respuesta a 'las observaciones formuladas por los

;ó;;i'""r,-";i,i"J"ái¿" "r"ciálrrplnsuo 
sóbre el plazo de presentación de las propuestas'

Toda adenda a |os términos, expedida por LA ENTIDAD debe ser tenida en cuenta en |as propuestas

v hará parte ¿e ros oocumeiiüJ ¿"-rJr .imus, ar igual que del contrato que.se. celebre' Si se

ilil.|-lj-f;" i" .iJii." J"r proceso, se.prorrogará eñ forma proporcional el térm¡no para

Lfectuá, modificac¡ones y aclaraciones a los termlnos'

Sicomoconsecuenciade|aproduccióndeunaadend.asemodiflcanelpliegodecondicionesde|a
presente convocatoria, roJ'-pibpdllenTES que hayan presentado sus PRoPUESTAS con

anterioridad a la adenda poJr."n dur. alcante a su pÁopugst¡ sólo en lo relacionado

específicamente en Ia aaenai-ü;i; ;"üt;¿-i" f.cha señalada para la apertura v evaluación de

las propuestas. CaUe aOvertJl que f-a Caja d€ Compensac¡ón Fámiliar de Cartagena y Bolívar-

COMFAMILIAR.no tendra 
"n-lrJnt" 

los aipectos que Incluya el PROPONENTE en su aclaraclón y

oue no estén contemplados en la adenda'

Serecibiránpropuestashasta|as4:oopmde|díalodel"|ayo29!9|el|asedeAdministrativade
la Entidad, ubicada en 

"l 
¡"ñ¡o t"niá, cra. eva. No. 34-62, Ed¡ficio Banco de Bogotá, Piso 6to'

of¡c¡na Dirección Actministri'ivul- tu¿¡Li¡én que se surtirá en la secretaria de lá Dirección

Administrativa'

cuandoLacajadeCompensaciónFam¡|¡ardecartagenayBo|ívar-CoMFAMILIARlocons¡dere
conveniente, el plazo p"ru r" pi"r"nt*ión de propueitas pbdrá ser prorrogado mediante adenda'

h;;ü;" toi) aia hábil anterior al cierre de recepción de propuestas'

NosEACEPTANPRoPUEsTAsENVIADASPoRcoRREoELEcfRoNIco'NIFAx,col|o
rAMPoco PRESENTADAS eÑ iucm DTFERENTE AL SEÑALADo' !o- 9EII$I-TENTDAS EN

CUENTA LAS pROpUEsTaJ eÑineemAs EN HORA DIFERENTE A LA SEiIALADA EN EL

CRONOGRAMAY QUE NO HAYAN SIDO RADIGADAS.

vencido el plazo para la presentación de las propuestas, se levantará un acta en la secretaria de

laliieci¡¿n'a¿.¡ñlstrauva de la ent¡dad en dondé se consignará de cada una de las propuestas los

siguientes datos:

a) Número de la Convocatoria
b) Nombre de los ProPonentes
c) Número de Folios
d) Valor de la Propuesta Económica

Las propuestas entregadas quedarán bajo custodia de la Direcc¡ón Administrativa de La Caja de

óor'peritác¡On Familiár de Cártagena y Bolívar - Comfamillar, quien, conforme al cronograma de

fu iói.ruo.áto¡", hará entrega, dé los sobres cerrados al comlté Evaluador en el acto de apertura

de ofertas. Sin embargo, y para efectos de darle mayor transparencia al proceso, se podrá abrir la

fropuesta que, a petiüón'de los asistentes al cierre de recepción de propuestas, no contenga
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el valor de la oferta en el exterior del sobre contentivo de la oferta. De lo anterior se deJará
constancia en el acta respectiva. En forma €xcepcional y después del cierre, cuando La caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - COMFAMILIAR lo considere conveniente, iodrá
mediante adenda modificar el Cronograma.

En el Acta se dejará constancia de las posiciones particulares de los suscribientes siempre y
cuando estos lo soliciten.

Los días señalados en el Cronograma para la evaluación de ofertas, se reunirán los mlembros del
comité evaluador nombrado por el Director Administrativo de La Caja de Compensación Familiar
de Cartagena y Bolívar- COMFAMILIAR, para proceder a abrir los sobres éontentivos de las
ofertas, El comité verificará que lo consignado en los sobres corresponde a lo efectivamente
entregado por los oferentes. En todo caso, si existe discrepancia entre lo anotado en el exterior
del sobre y lo efectivamente presentado en la propuesta, prevalecerá lo que se encuentre al
interior de las ofertas y sea plenamente ver¡f¡cable por el comité evaluador,

Al acto de apertura de ofertas podrán acud¡r los oferentes que deseen asisHr, debiendo estar
identif¡cados como tal, en todo caso solo se aceptará un representante por cada oferta; luego de
la verificación.de las propuestas por parte del comité evaluador, se procederá a levantar un acta,
el cual firmarán los miembros del comité y los demás asistentes. Luego del acto de apertura, el
comité se retirará a proceder con la evaluación de las ofertas, el cual podrá solicitar irorrogá al
termino in¡cial señalado para la evaluación, si así lo considerare necesario.

El resultado de la evaluación de ofertas será consignado en un acta, suscrita por los miembros
del comité, la cual será publicada en la página wEB de CAJA DE coMpENSAcióN FAMILIAR DE
CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR y permanecerán a disposición de los ¡nteresados en la
Secretaría de la Gerencia durante el termino señalado en el cronograma de concurso,

Para contratar la prestación el servicio INTEGRAL DE ASEo Y CAFETERIA EN LOS CENTROS
OPERATIVOS, LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR
COMFAMILIAR cuenta con un presupuesto de QUINIENTOS SETENTA MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS DE
PESOS M/Cte. ($570.459.426'00) incluido el IVA respaldado en el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal anexo, vigencia 20L9, expedido por el funcionarlo responsable
de Presupuesto de la Caja de Compensac¡ón Familiar de Cartagena y Ab¡ívar
COMFAMILIAR. Todos los impuestos establecidos en las normas tributarias a que haya
lugar de acuerdo a la naturaleza del contratista deben ser asumidos por el oferénte. Los
impuestos a que haya lugar se descontarán y se cancelarán por la entidad con base en las
normas existentes. Lo anter¡or sin perjuicio de que resulten menores valores conforme a ta
oferta que haga el proponente que será beneficiario de la adjudicación det contrato.

14.I. PLAZO DE EJECUCION

El plazo para la Ejecución del presente contrato será de siete (7) meses contados a partir
del perfecc¡onamiento y legalización prev¡a suscripción del acta-de inicio.

Los plazos establecidos en este Pliego de Condiciones podrán ser prorrogados o suspendidos
antes de su venc¡m¡ento, por el tiempo que la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE
CARTAGENA Y BOLMR-COMFAMILIAR considere conveniente.
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Durante el proceso de esta convocatoria, CAIA DE COMPENSACION FAMILIAR DE
CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR, dará a conocer las decisiones y resultados
generados con ocasión de ella, y que no tengan un procedimiento especial en estos términos,
a los interesados a través de la página Web https://www,.cofnfanlliar.org.cq/ y en la cartelera
de recepción en la sede administrativa de la Entidad.

CAPITULO II

T7.I FORMA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA
La propuesta presentada por el oferente deberá estar sujeta a lo contenido en el Pliego de
Condiciones, además de:

'/ Presentarse por escrito en cualquier medio impreso, anexándola obligatoriamente en
medio magnético, junto con los documentos que la acompañan, en original, y una(l)
copia debidamente foliadas, empastadas o argolladas. En todo caso no se aceptan
documentos escaneados.

,/ Certificación de visita las instalaciones de la caja, emitida por COMFAMILIAR
'/ Esquema básico para el desarrollo de los proyectos de Infraestructura tecnológica de

COMFAMILIAR
'/ Relación de experiencia general en desarrollo tecnológico y las certificaciones

correspondientes.
Relación de experiencia específica y las certificaciones correspondientes.
Propuesta técnica y económica.
Presentada la oferta esta es irrevocable y por lo tanto el participante no podrá retirarla,
modificarla, adicionar o condicionar sus efectos. No serán consideradas aquellas ofertas
que omitieren el objeto, o el valor.
La propuesta debe contener la información que se requiere en el presente pliego de
Condiciones, de una manera clara, precisa, sin errores aritméticos, sin tachones ni
enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su
evaluación.
Las propuestas deberán ser firmadas por su Representante Legal o su apoderado. La
firma de una persona diferente al representante legal o su apoderado o la ausencia de
firma, dará lugar a que la propuesta sea eliminada./ Las propuestas deben presentarse en sobres debidamente cerrados e
identificados externamente con la siguiente información: Número de
convocatoria, Razón social del proponente, Nombre del Representante Legal,
No de Folios, Valor total de la oferta.

En caso de que las propuestas no se presenten debidamente numeradas_o rubricadas, este
riesgo será soportado por el proponente. LA CAJA DE coMPENsAcIóN FAMILIAR DE
CARTAGENA Y BOLMR - COMFAMILIAR, no asumirá ninguna responsabilidad, respecto
a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente entregada. El sólo hecho de la
presentación de la propuesta, no obliga en forma alguna a LA CAJA DE COMpENSACfón
FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLMR - COMFAMILIAR a aceptarta, ni confiere ningún
derecho para celebrar contrato con quienes efectivamente las presenten.

INFORMACIóN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la contratación, motivo
de la convocatoria, no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la
reserva o el secreto protegidos por la Ley, los proponentes serán responsables de advertir lo
contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o
que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal
calidad y expresando las normas legales que le sirven de fundamento. En todo caso, LA CAJA
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BoLIVAR - coMFAMILIAR se reserva el
derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar ta
propuesta.
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Las propuestas deberán presentarse de la siguiente forma:

Identificación: coMcuRso ABIERTO No. OOSCA - 2079
Identificación contenida del sobre: Original o Copía,

OBJETO; Et CONTRATISTA se obliga para con LA CAJA DE COMPENSACION

FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR-COMFAMILIA& CONTRATAR SERVICIO

INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA EN LOS CENTROS OPERATIVOS DE LA CAJA DE

COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR ' COMFAMILIAR

Proponente:
Dirección, Ciudad, Teléfono, Fax, correo
electrónico.

para la presente contratación podrán participar las personas jurídicas nacionales

legalmente constituidas y con domicilio en Colombia, cuyo objeto social consista en la
piástac¡On del objeto soi¡c¡tado, ya sea que se presenten en forma independiente, en

consorcio o en rnlón temporal y que acreáiten experiencia organizativa como mínimo de

diez (10) años.

Se entenderá como experiencia general para los oferentes que acrediten diez (10) años

de constitución legal de la e*pt"éa mediante certificado de existencia y representación.

Se entenderá como experiencia específica para los oferentes que acrediten por lo menos

dos (2) contratos simiiares por cuantía igual o mayor al presupuesto oficial establecido

para'la presente contratación, For lo menos uno (1) de ellos debe ser expedido por cajas

de compensación familiar

La propuesta se debe acompañar de los documentos necesarios para la verificación de

los requisitos habilitantes ¿e la propuesta, advirtiendo que esta enunciación no es

taxativa y por tanto, los demás documentos que se encuentren requeridos en el presente

PLIEGO DE CONDICIONES deben ser aportados por el proponente. Así mismo, todas las

propuestas presentadas para el presente proceso las a.nalizará COMFAMILIAR, en primer

le6¡no, paia hacer una verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes, como

también de las condiciones de experiencia y de organización del proponente, de acuerdo

con los parámetros exigidos en el presente PLIEGO DE CONDICIONES.

Las propuestas que resulten habilitadas por cumplir la totalidad de los requisitos

habilitantes jurídiéos, financieros y técnicos descritos en el presente pliego de

condiciones, L serán aplicables los criterios de evaluación establecidos, a través de los

cuales se le asigna puntaje a la propuesta conforme a los factores de escogencia y a la
ponderación de los mismos. At flnal, COMFAMILIAR seleccionará la oferta que estime

más favorable a sus intereses, a los fines de la administración y en. particular los que

ella busca con la ejecución del contrato, así como la atención a las normas

Constitucionales y legaies y que esté ajustada a estos pliegos de condiciones y solicitud

de oferta.

Los siguientes son los documentos que debe contener la propuesta de manera

obligatoria, y sin perjuicio de que aquellos no necesarios para la comparación de

propuestas, puedan ser solicitados al proponente:

lg,rNsrRuccroNEs soBRE LA vERrFrcAcrón JURÍDrCA DE Los DocuMENTos
APORTADOS. La verificación jurídica se realizará de acuerdo a los llamados soportes de

verificación de propuestas y será del tipo CUMPLE / NO CUMPLE, cuando los soportes no
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sean aportados, en caso de necesitar el

la solicitara con un plazo establecido y

serán de No CumPle.

evaluador jurídico aclaración sobre los aportados
en caso de no ser aportados por el proponente

Las propuestas serán estudiadas por un comité evaluador conformado para tal fin' este

comité levantara un acta con los resultados de la evaluación registrando en la misma el

cumplimiento o no de los requisitos exigidos en los pliegos de invitación. El acta incluirá un

cuadro comparativo con los puntajes obtenidos y el comité podrá hacer recomendaciones

al nominador sobre cuál es la propuesta más favorable para los intereses de la entidad.

para que una propuesta sea evaluada, el PROPONENTE debe cumplir con todos y cada uno

de los siguientes factores habilitantes. La calificación de las propuestas se realizará

áplicandó lor factores de cumplimiento y de puntaje teniendo en cuenta las reglas y el

procedimiento señalado en los términos de referencia, así:

Cuando solo se reciba una propuesta esta se aceptará siempre que satisfaga las

necesidades de la entidad y provenga de un oferente habilitado. En todo caso, la oferta

deberá encontrarse en condiciones dél mercado y satisfacer las necesidades de la entidad.

ffiluador efectu ocumentos jurídicos y hará la
ávatuación técnica, de experiencia y financieros, si no cumple con algunos de los requisitos

exigidos, la oferta no cont¡nuará a la etapa de calificación.

19.5. VERIFICACION JURIDICA
ffibre|osdocumerrtosdecontenidojurídicoobjetodeeva|uaciónseña|ados
en los términos, su evaluación será CUMPLE O NO CUMPLE.

19.6. VERIFICACION TECNICA
dráencuenta|asespecificacioneScontemp|adaSenei

ANEXO No 02, su evaluación será CUMPLE O NO CUMPLE.

A fin de verificar la situación jurídica del proponente, la propuesta debe estar acompañada,

además de los requisitos exigidos en otros apartes, de los siguientes documentos:

{ Carta de presentación de la propuesta:
La carta de iresentación de la piopuesta deberá diligenciarse según Anexo No. 01 el

cual en todó caso deberá indicar el valor de la propuesta y ser firmada por el

Representante Legal del proponente. Tratándose de ofertas suscritas por apoderado,

debe acreditarse con la oierta, el poder debidamente conferido, con sujeción a lo
señalado por la Ley. En dicha calta, el proponente deberá declarar que no se encuentra'
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en los

artículos tZ7 dA la Constitución Política, y demás normas concordantes en general, y en

caso de sobrevenir alguna de ellas éste cederá el contrato, previa autorización escrita

de CoMFAMILIAR ol si ello no fuere posible renunciará a su ejecución. Así mismo

manifestará que se hará responsable frente a COMFAMILIAR y frente a terceros por

los perjuicios que se ocasionen en caso de renunciar a la ejecución del contrato. Lo
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anter¡or en virtud de lo señalado en el Manual de Contratación de la entidad.

t Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio.

El proponente deberá presentar este certificado, el cual deberá tener una fecha de

éxpea¡t¡On no mayor de 30 días calendario anterior a la fecha de cierre de la

contratación.
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica es

mínimo por el lapso de duración del contrato y un (1) año más. Además, tal certificado

deberá é*presar que el objeto social le permite la prestación de los servicios objeto de la
presente invitación Pública.

{ Acta de Autorización de la Asamblea o Junta de
Socios

Si el representante legal del oferente o de alguno de los integrantes de un Consorcio o

Unión T"rpotal tiene atguna limitación para suscribir el contrato, según lo indicado en

el Certificado de Existencia y Representación Legal, o requiere de autorización de sus

órganos de dirección para 
-suscribir 

el contrato, deberá anexar a su propuesta los

documentos que acrediten dicha autorización, la cual debe ser previa a la presentación

de la oferta, so pena de entenderse como no presentada.

{ Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante
Legal.

/ Ce¡tificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales.

Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente
persona natural o jurídica y las personas natural o jurídica que conforman la unión

temporal, consorc¡ó o la oferta conjunta, deberán acreditar el cumplimiento de sus

obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las

Cajás de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA.
Dicha acreditación se hará mediante certificación expresa suscrita por el Revisor Fiscal

o por el Representante legal de la persona jurídica, si de acuerdo con las normas
vigentes no está obligado a tener revisor fiscal; o de cada uno de los integrantes, en el

calo de conformación de unión temporal o consorcio. En todo caso, las certificaciones
harán constar el pago de los aportes anteriormente mencionados correspondientes a

la nómina de los últimos Sgifl¡i)JgEgg anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

Este documento será subsanable en el término fijado por COMFAMILIAR, so pena de

ser declarado NO HABIL el proponente en el evento de no cumplir con el

requerimiento; debiendo el proponente hacer constar en la certificación que se

encuentra al día o que tiene acuerdo de pago vigente a la fecha de presentación de la
oferta.

En caso de proponentes (persona natural o jurídica o cada uno de los integrantes de la
unión temporai, consorcio o cualquier forma conjunta de participación) de origen
extranjero que no se encuentren, por cualquier causa obligados al cumplimiento de las

obligaéiones con el sistema de seguridad social, así deberán expresarlo mediante
certlficación expedida por su representante legal o apoderado, en la cual deberán
constar las justificaciones pertinentes.

COMFAMILIAR se reserva el derecho a verificar la veracidad de la información
contenida en la certificación.

{ Certificado de Antecedentes Penales
Expedido por la Policía Nacional de la persona natural, en caso de persona jurídica el

del representante legal.
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r' Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la
Procuraduría

En cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1o de la ley 190 de 1995, o
las disposiciones que la modifiquen, adicionen o complementen, deberán presentar el
certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la

Nación, tanto del representante legal como de la persona jurídica, lo anterior por
cuanto los mismos no pueden encontrase en causales de inhabilidad e incompatibilidad
para celebrar contratos con entidades del Estado, de conformidad con lo señalado en la
Resolución No. L43 de 2OO2 de la Procuraduría General de la Nación y demás
disposiciones que la modifiquen, adicionen o complementen.
En todo caso, la entidad podrá verificar mediante la consulta respectiva en la página
https://www.procuraduria.gov.co/ que el proponente no reporta antecedentes
disciplinarios.

r' Certificado de no
responsabi lidad fisca l.

EL CONTRATANTE obtendrá certificado vigente expedido por la Contraloría General de
la República del PROPONENTE, en el que conste que no figura reportado en el Boletín
de Responsables Fiscales, lo cual no lmpedirá que el mismo PROPONENTE lo allegue.

El encontrarse reportado en el boletín de responsables fiscales será causal de 
.

RECHAZO DE LA PROPUESTA.

S¡ EL PROPONENTE, o el Representante Legal estuviesen reportados, la propuesta será
RECHAZADA.

r' Registro Único Tributario - RUT

Los proponentes deberán anexar copia del Registro Único Tributario - RUT. En caso de
ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán
cumplir con este requisito.

r' Garantía de Seriedad de la Propuesta, por una suma equivalente a un 10o/o del
valor total de la propuesta, con una vigencia de 60 días calendario, contados a partir
de la fecha de entrega de la propuesta, expedida por una compañía de Seguros
f egalmente autorizada para funcionar en Colombia.

La garantía de seriedad de la propuesta se hará efectiva cuando:
. El proponente retire su propuesta después de la fecha de cierre y durante el

periodo de validez especificado.
. Resulte adjudicatario y no legalice el contrato dentro del periodo establecido

para ello.
. Resulte adjudicatario y no constituya la garantía única del contrato.

20. DOCUMENTACION FINANCIERA Y ECONOMICA

. Balance General a 31 de diciembre de 2018.
o Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2018.
. Notas a los Estados Financieros a 31 de diciembre 2018.
. Declaración de renta del año 20t7.
o Fotocopia de las tarjetas profesionales del contador que suscribe los Estados

Financieros y del revisor fiscal si el proponente está obligado tenerlo.
o Certificados expedidos por la Junta Central de Contadores sobre vigencia de

inscripción y de antecedentes disciplinarios, vigentes a la fecha de cierre de la
contratación del contador que suscribe los Estados Financieros y del revisor fiscal
si el proponente está obligado a tenerlo.

o Certificación de estados financieros a diciembre 31 de 2018, suscrita por el
contador y Dictamen a los estados financieros a diciembre 31 de 2018, suscrito por
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*el índice de tiquidez debe ser mayor o igual a 3 y se evaluara como cumple, de lo contrario no

cumple. , . i-. ^ -!^ ^^-.. ,,

Si el proponente es un consorcio, unión temporal o está organizado en cualquier forma de asociaciÓn

debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el estudio previo del

presente proceso de selección

B. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

*El Nivel de Endeudamiento debe ser menor o igual al 300/o y se evaluara como cumple de lo

contrario no cumPle.

Si el proponente es un consorcio, unión temporal o está organizado en cualquier forma de

asociación debe acreditar su capácidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos

en el estudio previo del presente proceso de selección.

Será causal de inhabilidad no aportar los documentos financieros requeridos y no cumplir

con las condiciones de los indic'adores financieros aquí enunciados para cualquiera de los

indicadores financieros establecidos en la invitación. En todos los casos, el resultado de

cada indicador será expresado con dos números decimales'

Este aspecto no dará puntaje, habilitará o inhabilitará la propuesta

21. CRITERIOS DE CALIFICACION
Lasofertasquverificación,seráneva|uadasene|factorpreciode
éitu, así como el aspecto financiero del oferente y su experiencia específica, según la

siguiente ponderación, la cual se hará sobre la base de MIL PUNTOS (1000) PUNToS' y

con base en los siguientes criterios:

2L.!, EVALUACION DEL PRECIO - 55O PUNTOS

La Caja procederá a verificar aritméticamente las propuestas, y teniendo en cuenta los

valores verificados y ajustados, se realizará la evaluación económica tomando el precio

TOTAL ofertado de'ca-da propüesta incluida el IVA. Se evaluará la oferta económica,

otorgando el mayor puntaje a aquel proponente que ofrezca el menor precio total,

recibiendo un máximo de sETECIENTOS (550) puntos, el resto por simple regla de tres.
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22.CALIDAD - 45O PUNTOS
Se calificará con un puntaje de 400 puntos, de la siguiente forma:

Coordinador. - CIEN (1OO) PUNTOS:

El oferente para acceder a la totalidad del puntaje debe ofrecer y acreditar un coordinador
General que servirá de enlace directo entre COMFAMILIAR y el contratista, con las

siguientes condiciones, obtendrá un puntaje máximo de 100 puntos.

El puntaje se establecerá así:

CAPACITACION PUNTA.IE
Con capacitación en sistema de
Gestión de Calidad expedido Por
las entidades de educación
superior debidamente
reconocidas por el Ministerio de
Educación o el Sena

50 Puntos

Título de postgrado en áreas de
salud ocupacional y Gestión
ambiental.

50 Puntos

NOTA: Para efectos de acreditar el nivel académico, se debe aportar con la oferta los

respectivos diplomas expedidos por las entidades de educación superior debidamente
reconocidas por el Ministerio de Educación o el Sena

22.I EXPERIENC|A GENERAL DEL OFERENTE (MAXIMO 200 PUNTOS)

Experiencia: Deberá acreditarse por parte del oferente tener experiencia en al

menos dos (2) contratos similares por la misma o superior cuantía, lo cual deberá

acreditar por medio de certificación.
Cumplimiento de las licencias requeridas: Deberá acreditarse a través de

certificaciones expedidas por las entidades correspondientes.
Poseer agencia o sucursal debidamente acreditada ante la cámara de comercio de

Cartagena con una antigüedad mayor a 7 años
En caso de uniones temporales y consorcios los integrantes deben acreditar las
condiciones técnicas por separado, de acuerdo con las especificaciones
establecidas en los términos de referencia.

Los consorcios y uniones temporales deberán contar con una experiencia organizativa
mínima exigida acreditada por uno de los consorciados o miembros de la Unión Temporal
la cual, para ser tenida en cuenta, no puede ser inferior a diez (10) años y la misma se
verificará teniendo en cuenta la fecha de inscripción ante la autoridad competente ante la
Cámara de Comercio respectiva. En el caso que los participantes de este concurso no
cumplan con los requisitos definidos se entenderá que su propuesta no está habilitada
para participar, por lo tanto, no se tendrá en cuenta.

Para la presente contratación podrán participar las personas jurídicas nacionales
legalmente constituidas y con domicilio en Colombia, cuyo objeto social consista en la
prestación del objeto solicitado, ya sea que se presenten en forma independiente, en
consorcio o en unión temporal y que acrediten experiencia organizativa como mínimo de
diez (10) años.

Los requisitos anteriormente descritos podrán ser subsanados dentro de los tres (3) días
hábiles a la presentación y en la fecha definida en el cronograma de la convocatoria, so
pena de rechazo.

Se entenderá como experiencia general para los oferentes que acrediten diez (10) años

a.

b.

c.

d.
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de constitución legal de la empresa mediante certificado de existencia y representación.
Se entenderá como experiencia específica para los oferentes que acrediten por lo menos
dos (2) contratos similares por cuantía igual o mayor al presupuesto oficial establecido
para la presente contratación, For lo menos uno (1) de ellos debe ser expedido por cajas
de compensación familiar

La Experiencia general del OFERENTE se calificará con base en la antigüedad det
OFERENTE en la prestación del servicio de aseo y cafetería; la calificación de este aspecto
se realizará con base en el Certificado de Existencia y representación Legal.

La asignación del puntaje se hará de acuerdo con la siguiente tabla:

FACTOR PUNTAJE
Mayor a 30 años 200 puntos
Mayor a 25 años y menor o igual
de 30 años

150 puntos

Mayor a 2O años y menor o igual
de 25 años

100 puntos

Mayor a 15 años y menor o igual
a 2O años

50 puntos

Menor o iqual a 15 años 0 ountos

22.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA

Se calificará con un puntaje de 250 puntos, de la siguiente forma:

. El proponente que demuestre tener experiencia en al menos dos (2) contratos
similares por la misma o superior cuantía, lo cual deberá acreditar por medio de
certificación se le asignara un puntaje de 100 puntos.

o El proponente que presente certificaciones del sistema de gestión de calidad del
sector, que representa a las empresas de aseo y afines se le asignara un puntaje
de 150 puntos.

Las certificaciones sobre experiencia específica de la firma, debe ser expedida por el
contratante, deben contener claramente la siguiente información y requisitos mínimos para
ser aceptadas.

. Objeto del contrato: igual o similar al señalado en la presente invitación a ofertar,
para este efecto la certificación debe contener experiencia similar o relacionada con
el objeto de la invitación

. Nombre o razón social del contratante, dirección y teléfonos.
o Fecha de suscripción, fecha de Inicio y fecha de terminación del contrato.
o Valor final del contrato (incluye valor inicial, adiciones al valor y reajustes) en

pesos.
o Certificación de cumplimiento

En caso de uniones temporales y consorcios los integrantes deben acreditar las
condiciones técnicas por separado, de acuerdo con las especificaciones establecidas en
los pliegos de condiciones.

Los consorcios y uniones temporales deberán contar con una experiencia organizativa mínima
exigida acreditada por uno de los consorciados o miembros de la Unión Temporal la cual
para ser tenida en cuenta, no puede ser inferior a dtez (10) años y la misma se
verificará teniendo en cuenta la fecha de inscripción ante la auto¡:idad competente ante la
Cámara de Comercio respectiva.

En el caso que los participantes de este concurso no cumplan con los requisitos definidos
se entenderá que su propuesta no está habilitada para participar, por lo tanto, no se
tendrá en cuenta.
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para la presente contratación podrán participar las personas jurídicas nacionales
legalmente constituidas y con domicilio en Colombia, cuyo objeto social consista en la

prestación del objeto solicitado, ya sea que se presenten en forma independiente, en

consorcio o en unión temporal y que acrediten experiencia organizativa como mínimo de
diez (10) años.

Se entenderá como experiencia general para los oferentes que acrediten diez (10) años
de constitución legal de ta empresa mediante certificado de existencia y representación.

Se entenderá como experiencia específica para los oferentes que acrediten por lo menos
dos (2) contratos similares por cuantía igual o mayor cuantía.

Todas las propuestas presentadas para el presente proceso las analizará COMFAMILIAR
CARTAGENA Y BOLIVAR, en primer término, para hacer una verificación del cumplimiento
de los requisitos habilitantes, como también de las condiciones de experiencia del
proponente en procesos afines y/o similares, de acuerdo con los parámetros exigidos en
los presentes.

Las propuestas que resulten habilitadas por cumplir la totalidad de los requisitos
habilitantes jurídicos, financieros y técnicos serán aplicables los criterios de evaluación
establecidos, a través de los cuales se le asigna puntaje a la propuesta conforme a los
factores de escogencia y a la ponderación de los mismos.

23.DESEMPATE
Si de la sumatoria de los puntajes asignados a los diferentes criterios evaluados dos (2) o
más ofertas obtienen el mismo puntaje, se seleccionará la oferta que haya obtenido la

mayor calificación en el criterio de oferta económica, si subsiste el empate se seleccionara
la oferta que presente mayor valor en contratos cuyo alcance sea igual o similar al de la
presente invitación celebrados con diferentes entidades, si subsiste el empate la que
primero haya presentado oferta.

24. AD¡UDICACIÓN
La adjudicación se hará mediante resolución
al proponente favorecido en la forma
administrativos.

motivada, la cual se notificará personalmente
y términos establecidos para los actos

2s.DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONVOCATORIA
La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -Comfamiliar declarará desierta
el presente concurso cerrado, por motivos o causas que impidan la selección objetiva y por
las siguientes causales:

1. Inconveniencia
2. Onerosidad
3. Fallas en el trámite del proceso
4, Insuficiencia presupuestal y/o discrepancias sobre el contenido.
5. Cuando entre las propuestas presentadas ninguna cumpla con las condiciones para

ser adjudicatarias
6. Porque no se presenten ofertas
7. Por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.

La declaratoria se hará a través de acto administrativo en el que señalará en forma
expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión.

La propuesta y sus anexos será recepcionada hasta el día 1O de Mayo de 2O19 a
las 4:OO pffi.r en la Oficina de Dirección Administrativa de Comfamiliar, ubicada
en la ciudad de Cartagena, Barrio Centro Carrera 8va. # 34-62, Edificio Banco de
Bogotá, Piso Sexto (6to,) Oficina 603.

Omisión de Documentación. La omisión de entregar documentos, referentes a la futura
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación y evaluación de las
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propuestas, y que no otorguen puntaje, no servirá de título suficiente para el rechazo de los
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos que no afecten la propuesta
técnica, podrán ser solicitados por LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE
CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR.

Los riesgos previsibles son aquellos posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza
del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, cuya tipificación es la
enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo QU€, en
criterio de la Corporación, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del
contrato, debiendo la Institución hacer la asignación del mismo, indicándose el señalamiento
que hace la CAJA, de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la
ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo el contratista su costo, identificando los
siguientes: Incumplimiento de obligaciones contractuales pactadas y muy especialmente por
la falta de idoneidad del personal.

a)Ambienhles.

También denominados

conhminantes. De acuerdo a su

naturaleza pueden ser

clasificados en fes tipos:

1)Agentes químicos: pueden presentarse en forma de gases,

vapores, polvos, nieblas o humos.Son ejemplos: cadmio, tolueno,

xileno, derivados halogendos de hidrocarburos asfálücos, dificlo-
ro mehno, tib romo metano, d ificloroeh-no, d -ticloroetileno,

d iclo rop ropano, clo rp ropile no, clo ro buhd ieno, acrilatos, fo rmol, óxido

eüleno, mercurio, glu-hraldehido, freones, hipoclorib de sodio,
yodo, ácido acético, metacrilato, cibstálicos, etc.

2)Agenbs fisicos: Ruido y vibraciones. Radiaciones

ionizantes. Radiaciones ulfavioletas. Rayo láser. Otos : carga térmica,

venülación, iluminación, gases comprimidos, eb.

3)Agentes biológicos: bacterias, virus, hongos y parásitos (referimos

aquíal listado de enfermedades profesionales de la ley de Riesgos

del Trabajo, actualmente en vigencia).

b) Psicosociales.

la organización ycontenido del

üabajo, teniendo en cuenta el

üempo de fabajo (omadas y

horarios), los ritnos de trabajo, el

niwlde automaüzación y

comunicación, los esülos de

La prelencién de esta afección es primordial yes esencial reconocer su

existenc ia y pri m eros síntom as, así com o debería ser obl igabdo propiciar

situac iones i nstitucionales contenedoras.

c)Tecnológicos y Riesgos tecnológicos yde seguridad: son los derivados de los aspectos de seguridad. Se agrupan aquiOdos

los factores ligados a las instalaciones, las maquinarias ylas herramientas; asícomo también las

d) Carga de

fabajo.

Riesgos deriyados de la carga de

fabajo: están determinados por

los requerimientos físicos o

psiquicos que el fabajo exige a

quien lo efectua. Se clasifica en:

Carga fisica estáüca (posfuras fozadas sosbnidas en el üempo).

Carga fisica dinámica (leranhr peso, caminar, etc.).

Carga mental (conjunto de elemenbs percepüros, cogniüros, yabcüros

inlolucrados en el desanollo de una acüüdad).

Teniendo en cuenh la nafuraleza del contato yla cuantía se

al no ejecutar el objeto contach¡al yal generar incumplimientos al no pagar

los salarios ypresbciones sociales de sus dependencias el contaüsb

coloca en riesgo los disüntos procesos yproyectos que se lleran a cabo para

la EPS-S.
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el revisor fiscal o contador público independiente, en el caso de que no se requiera
revisor fiscal.

. Se aclara que se verificara la información de los Estados Financieros a corte 31
de diciembre de 2018. NOTA IMPORTANTE: S¡ EL PROPONENTE no presenta
los documentos exigidos, EL CONTRATANTE requerirá al PROPONENTE para que
subsane la falta. Si en el término otorgado al PROPONENTE, éste no lo hace, su
propuesta será NO HÁBIL. Si el proponente está obligado a tener revisor fiscat,
este deberá estar registrado en la Cámara de Comercio. En conclusión, los estados
financieros deben venir debidamente firmados por el representante legal, el
contador público que los preparó y el revisor fiscal o el contador público
independiente, según sea el caso. S¡ el proponente es un Consorcio o Unión
Temporal deberá anexar los Estados Financieros solicitados de cada uno de los
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal

Ofe¡ta Económica: El proponente debe indicar el valor de su oferta, como se indica en el
formato modelo del Anexo N .o 07 , denominado OFERTA ECONOMICA. El oferente deberá
presentar su oferta en pesos colombianos sin anotar centavos, incluyendo las proyecciones
de todos los costos, de tal manera que los precios consignados en el formato se
mantendrán vigentes durante el término de ejecución del contrato y no habrá lugar a
reajustes, de ninguna clase. Cuando el proponente omita incluir el IVA de un bien que esté
gravado, se entiende que está incluido dentro del valor ofertado. Así mismo, el oferente
deberá incluir en el valor de su oferta la totalidad de los costos requeridos para cumplir
con el objeto contratado durante la ejecución del mismo. Antes de su evaluación las
ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección La Caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -Comfamiliar informará at proponente para
realizar las correcciones necesarias. En caso de presentarse cualquier discrepancia entre el
precio unitario, y el total de un ítem, regirá el primero. La Caja de Compensación Familiar
de Cartagena y Bolívar -Comfamiliar, bajo el más estricto tratamiento igualitario a los
proponentes, podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos, aclaraciones o información
que estlme pertinente, relacionadas con aspectos de contenido jurídico, financiero, técnico
Y económico. Al formular la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todas tas
contribuciones fiscales Y parafiscales (impuestos, tasas, etc.) establecidas por las
diferentes autoridades nacionales, departamentales, distritates o municipates que se
causen con la suscripción, ejecución o liquidación del contrato, así como tos gastos para la
suscripción y legalización del mismo, las cuales se encuentran señaladas en Íos numerales
11 y 12 de la presente invitación.

20.1. REVISIóN OT LA CAPACIDAD FINANCIERA.

La verificación Financiera de las propuestas se efectuará sobre los estados financieros a
Diciembre 31 de 2018, de acuerdo con los requisitos establecidos. Se realizará por parte
del Comité evaluador designado, tomando los valores registrados en la iapacidad
Financiera con fecha de corte 31 de Diciembre de 2018 contendida en los estados
financieros.

Para acreditar el carácter de contador y revisor fiscal deberá acompañarse fotocopia de la
Tarjeta profesional de todos aquellos que en tal carácter suscriba el citado formuiario.
El proponente deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros, requeridos en
consideración al presupuesto oficial de la iñvitación.

INDICADORES FINANCIEROS: Los indicadores financieros son los dos siguientes:

A. INDICE DE LIQUIDEZ

t7-



[t-
i¡
I

I

il

il

I
I
I

I

I

En aras de proteger a La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar
Comfamiliar-, contra los riesgos e incumplimiento en la contratación se sugiere exigir al
contratista:

{ El contratista se obliga a constituir una póliza que garantice el Cumplimiento por
un valor del lOolo del valor del contrato y su vigencia será igual al término de
ejecución del contrato y Cuatro (O4) meses más.{ Pago de Salarios, Prestaciones e Indemnizaciones del personal que
intervenga en la ejecución del contrato, por un valor equivalente al !0o/o del valor
del contrato, por el término de ejecución del mismo y tres (3) años más.r' De calidad: correspondiente al Veinte por ciento (20olo) del valor del Contrato, y
con una vigencia igual a la vigencia del contrato.

r' El contratista se obliga a constituir una póliza que garantice la Responsabilidad
Civil Extracontractual por valor del veinte por ciento(2 Oo/o) de valoi del contrato,
por un término igual al plazo la ejecución del contrato

FORMA DE PAGO¡ La forma de pago del contrato será mensual, presentando la factura
con los informes de ejecución Y con la autorización del interventor del contrato. para
efectos del pago, además de la cuenta de cobro y/o factura se verificará la existencia de
los informes o entregables por parte del contratista de acuerdo con los alcances
contractuales, del acta del superuisión suscrita por el encargado de ejercer el control y
vigilancia sobre la ejecución del contrato, en ella se deberá certificar el cumplimiento del
objeto contractual, de las obligaciones contraídas; y del cumplimiento de aportes al
sistema general de seguridad social y aportes parafiscales, cuando a etlo hubiese tugar.

29'.SUPERVISIóN: La función de Supervisión y control del presente proceso contractual
será ejercido por el funcionario que designe la Dirección Administrativa de la Caja, quien
efectuará estricta supervisión y control al cumplimiento del contrato. Así mismo'velará
porque el contratista llene los requerimientos de producción del servicio de lo cual se debe
rendir informe mensual. Mensualmente se realizará una reunión entre el Contratista, el
Supervisor del Contrato Y la Sugerencia de Servicios de Salud; quienes evaluarán los
servicios prestados y analizara todo lo relacionado con la ejecución del Contrato.

3O. MARCO TRIBUTARIO DISTRITAL APLICABLE: La oferta a presentar deberá
considerar los tributos distritales así:

'Industria y Comercio: se aplicarán las retenciones de industria y comercio
conforme a lo establecido en el Estatuto Tributario Distrital Acuerdo No. 041 del 21
de diciembre de 2006.

31. MARCO TRIBUTARIO NACIONAL APLICABLE

. RETENCIóN EN LA FUENTE Se practicarán las retenciones al contrato, €ñ tas
as por las tablas oficiales de la ley que la reglamenta.

Caia de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -Comfamitiar.

Elaboró:
BERONICA MARIN NARVAEZ

As¡stente jurídico
Control de Legalidad

Revisó: Eduardo

Jefe Oficina Asesora Ju

Control de Legalidad

CAPITULO IV
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Anexo l.
MODELO CARTA DE PRESENTACIóN DE LA PROPUESTA

Cartagena, xxxxxxx _ de 2019

Señores
Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - Comfamitiar
Despacho Dirección Administrativa
Ciudad.

Asunto: PRESENTAR OFERTA DENTRO DEL CONCURSO ABIERTO No.005CA - 2019, eUE
TIENE POR OBJETO: CONTRTATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA EN
LOS CENTROS OPERATIVOS DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE
CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR

Yo identificado con cédula de ciudadanía número domiciliado en
actuando en nombre y representación de la (sociedad, o persona natural)

tal y como consta en el certificado de existencia y representación
legal (solo personas jurídicas) afirmo bajo la gravedad del juramento que conozco y acepto
las siguientes condiciones:

Que la propuesta que anexamos a la presente carta fue elaborada teniendo en cuenta los
términos y las condiciones que se encuentran expresamente detalladas en la invitación
directa recibida.

En caso de que sea aceptada la presente propuesta, nos comprometemos a firmar el
contrato correspondiente en los términos establecidos en la invitación.

Que no nos hallamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad
establecida en la Constitución Y demás normas sobre ta materia y que tampoco nos
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiates para contratar.

Que aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en ta que hayamos podido incurrir en
la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta,
no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos tteguen a
corresponder como empresa, y renunciamos a cualquier reclamación, reembotso o ajuste de
cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contempláOa por
nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

Quelospreciosde|apropuestasonvá|idosporuntérminomínimode-()días
contados a partir de la fecha y hora del cierre de la contratación. Si se amplían los'piazos,
la propuesta continuará vigente por dicha prórroga.

Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s)
dirección(es) : XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Atentamente:
Razón Social....
NIT......... .......¡......
Nombre
C.C. No. ....... ..............de.............
Di rección.............
Correo Electrónico

Ciudad

Firma:
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ANEXO 2

CERTIFICACIóN DE PAGOS DE SEGURIDAD socIAL Y APoRTES PARAFIscALES .
Ciudad y fecha

Señor
Comfa milia r-Ca rtagena-Boliva r

REFERENCIA: CONCURSO ABIERTO CA OS-2O19.
OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA EN LOs
CENTROS OPERATIVOS DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA
Y BOLIVAR COMFAMILIAR

Yo m, identificado (a) con C.C. No. de ru,.de
acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA
GRAVEDAD DE JURAMENTO, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y et de
mis empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nácional
de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario tegalmente exigibles
a la fecha de presentación de la propuesta para el nte proceso de selección.

NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por
cada integrante.

NOTA 2t Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de
Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en et Decreto 1406 de
1999 artículos 19 a 24. Así mismo,,en el caso del pago correspondiente a los aportes
parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta
el pf azo dispuesto para tal efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de L982, reglamentado por
el Decreto 1670 de 2007.

NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con
indicación del cumplimiento de esta obligación.

Presentado para ser válida dentro del proceso de selección No.
Dadaen_alos() del mes de de

NOMBRE DE QUIEN DECLARA :
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ANEXO 3

DOCUMENTO DE CONSTITUCION - UNIóN TEMPORAL

Ciudad y fecha

Señor
Comfa m i I ia r-Ca rtagena- Bol iva r

REFERENCTA¡ REFERENCTA: coNcuRso ABTERTO cA os-2o19.
OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA EN Los
CENTROS OPERATIVOS DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA
Y BOLIVAR COMFAMILIAR

Entre los suscritos a saber: mayor de edad, residente en(n de ta ciudad de identificado con cédula de
ciudadanía No. uien obra en nombre y representación
leqal de

legalmente constituida, con domicilio principal
en_, con NIT No y debidamente facultado por la

mayor de edad, residente en
identificado con cédula de

ciudadanía No. ien obra en nombre
representación legal de

,|ega|menteconstituida,condomici|ioprincipa|en_, con NIT No. ; manifestamos que mediante el presente documento
hemos acordado integrar UNION TEMPORAL cuya integración, conformación y
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de UNION
TEMPORAL entre, y 

-, 

con el propósito de complementar o reunir
los requisitos de participación, habilitantes y de evaluación exigidoi, de las partes que
constituyen la presente UNION TEMPORAL, para la preparación y presentación de la
propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No.

AbiCTtA POT IA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CARTAGENA Y BOLIVAR
COMFAMILIAR - COMFAMILIAR CARTAGENA, cuyo objeto es _.
SEGUNDA - RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada
e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo
contrato. En consecuencia, las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en
desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembios que i,
TERCERA - DENOMINACION: El presente UNION TEMPORAL se denominará

contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.
TERCERA - DENOMINACION :

CUARTA DOMICILIO: El domicilio del UNION TEMPORAL ;;' f¿¡rec.¡On
_delaciudadde_

(dirección

runta de sociosffii:"¡u 
:ir1?5i"

QUINTA
presente

REPRESENTANTE UNION TEMPORAL: Se designa como Representante del
UNION TEMPORAL a , identificado con cédula de ciudadanía No
,expedidaen_-,cargoestequeseentiendeaceptadocon|afirmade|

presente documento Y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y
representar al UNION TEMPORAL.
SEXTA - DURACIóN. - La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de satir
favorecido con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del
acuerdo de modalidad de selección como exigencia de actuación legal en la etapa
precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año m?s. En todo caso
UNION TEMPORAL du rará todo el término neces,ario para atender las garantías prestadas.
SÉPTTUN - PORCENTAJE DE PARTICIPACIóN. Los miembros del UNIoN TEMPoRALtienen|asiguienteparticipación:-o/o-o/o-o/o-que
corresponde a las obligaciones contenidas en el formulario de ta propuesta a saber:



No INTEGRANTE
ITEMS o ACTIVIDADES A

EJECUTAR POR CADA
INTEGRANTE

PORCENTAJE DE LAS
ACTIVIDADES
RESPECTO DEL

TOTAL

1

COLOCAR
NOMBRE

INTEGRANTE 1

2
COLOCAR
NOMBRE

INTEGRANTE 2

COLOCAR
NOMBRE

INTEGRANTE 3

OCTAVA - CESION. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación
de los integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un
tercero se requerirá aprobación escrita de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR - COMFAMILIAR CARTAGENA. En caso de aceptarse
la cesión por parte de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CARTAGENA Y BOLIVAR
COMFAMILIAR COMFAMILIAR CARTAGENA el cesionario deberá tener las mismas o
mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás CLAUSULAS
OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan
lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los integrantes frente
A Ia CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR
COMFAMILIAR CARTAGENA, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulen
las relaciones entre los integrantes, entre otros aspectos.
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a
los _, días del mes , del año _.
ACEPTO:

FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT
NOMBRE
CC.:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Celular:
Telefax:
e-mail:

Firma Integrante 1 de la UT:
Nombre Integrante I
NIT o C.C.
C.C. número:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:



Celular:
e-mail:

Firma Integrante 2 de la UT:
Nombre Integrante 2
NIT o C.C.
C.C. número:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Celular:
e-mail:
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ANEXO 4-

DOCUMENTO DE CONSTITUCION - CONSORCIO

Ciudad y fecha

Señor
Comfa m ilia r-Ca rtagena-Boliva r

REFERENCIA: CONCURSO ABIERTO CA o5-2o19.
OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA EN LOS
CENTROS OPERATIVOS DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA
Y BOLIVAR COMFAMILIAR

Entre los suscritos a saber: mayor de edad, (n de la ciudad
de
en

identificado con cédula de ciudadanía No
deuien obra en nombre representación leqal

lega lmente
No

constituida, con domicilio principal en_, con NIT

u ien obra en nombre representación leqal

,legalmente constituida, con domicilio principal en , coñ f.ltt No.
debidamente facultado por los estatutos sociales o Junta de socios,

manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un
CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siluientes
cláusulas:
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO
entre, 

- 

y , con el propósito de complementar y reunir los requisitos
de participación, habilitantes y de evaluación exigidos, de las partós que constituyen el
presente CONSORCIQ, para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación,
celebración y ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No. , abierta
POT IA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CARTAGENA Y SOLIVAN COMFAMILIAR
COMFAMILIAR CARTAGENA, cuyo objeto es I-. SEGUNDA
RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e itimitada en
todas Y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En
consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la
propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.TERCERA DENOMINACIóN: El presente CONSORCIO se denominará

CUARTA - DoMrcrlro: Et domicitio der coNSoRcIo será:
de

de la ciudad

QUINTA - REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del
presente CONSORCIO a , identificado con cédula de ciudadanía No _,expedidaen-,cargoestequeseentiendeaceptadocon|afirmaoerpresente
documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y tepreientar al
CONSORCIO.
SEXTA - DURACIó¡¡.- La duración del presente UNION TEMpORAL en caso de salir
favorecldo con la adjudicación será igual at tiempo comprendido entre el momento del
acuerdo de modalidad de selección com.o exigencia de actuación legal en la etapa
precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año m?s. En todo casola modalidad de asociación durará todo el término necesario paia atender las garantías
prestadas.
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SÉPTIMA . PORCENTAJE DE PARTICIPACIóN. LOS M|CMbTOS dCI CONSOTC|O tiCNCN IA
siguiente particippción: 

- 

o/o 

-o/o -o/o -.

OCTAVA - CESION.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación
de los integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a
un tercero se requerirá aprobación escrita de la CAJA DE coMPENSAcIoN FAMILIAR
CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR - COMFAMILIAR CARTAGENA. En caso de aceptarse
la cesión por parte de la CAJA DE coMPENSAcIoN FAMILIAR CARTAGENA y eOLtVnn
COMFAMILIAR COMFAMILIAR CARTAGENA el cesionario deberá tener las mismas o
mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás C|.,AUSUUS
OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan
lo dispuesto en la ley S0/g¡ o incluyan limitaciones o exctusiones de los Consorciados frente
A IA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR
COMFAMILIAR CARTAGENA, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulen
las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, entre otros aspectos.
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a
los _, días del mes , del año _.
ACEPTO:

FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO

NOMBRE
CC.:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Celular:
Telefax:
e-mail:

Firma Integrante 1 del Consorcio:
Nombre Integrante 1
NIT o C.C.
C.C. número:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Celular:
e-mail:

Firma Integrante 2 del consorcio:
Nombre Integrante 2
NIT o C.C.
C.C. número:
Dirección:
Ciudad:
Teléfono:
Celular:
e-mail:
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El (los) suscrito(s)

domiciliado en

FORMATO 5

COM PROMISO ANTICORRU PCIÓN

a saber:

identificado

en calidad

con

dequien obra

que en adelante se

denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral,

en la Invitación , teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR

coMFAMILIAR adelanta un proceso de Selección, para REFERENCTA: coNcuRso ABTERTo

CA O5-2O19. CUYO OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y
CAFETERIA EN LOS CENTROS OPERATIVOS DE LA CAJA DE COMPENSACION

FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR

SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de

la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR para

fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir

cuentas;

TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de Selección

aludido en el considerando primero, se encuentra dispuesto a suministrar, en caso de

requerírsele, la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al

proceso, y en tal sentido suscribe el presente COMPROMISO UNILATERAL DE

ANTICORRUPCIÓN:

1.1. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus

empleados, agentes y asesores, y ? cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles
el cumplimiento en todo momento de las Leyes de la República de Colombia,

especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y de la retación

contractual que eventualmente se derive de este proceso de selección, de conformidad con

las siguientes obligaciones:

a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la CAJA DE

COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR , ni a cualquier
otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien

sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre

funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;
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b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la CAJA DE COMPENSACION

FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR - COMFAMILIAR durAntc EI desArrOIIO de| cONtrAtO

que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

L.2, EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar

actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso

de selección.

CONSECU ENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las

consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de selección, si se verificare el

incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de

unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo

a los del mes de

20

EL PROPONENTE:

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DEL REPRESENTATE LEGAL
NUMERO DE INDENTIFICACION
NOMBRE DEL PROPONENTE.

los compromisos

en la ciudad de

de
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ANEXO NO 06

OFERTA ECONOMICA

Cartagena, _ de 2019

Señores

Gaja de Gompensación Familiar de Cartagena y Bolívar - Comfamiliar
Ciudad.

REFERENCIA: CONCURSO ABTERTO CA OS-2O19.
OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA EN LOS
CENTROS OPERATIVOS DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA
Y BOLIVAR COMFAMILIAR

Yo identificado con cédula de ciudadanía número
domiciliado en 

-, 

actuando en nombre y representación de la (sociedad, o personl nitruaf
tal y como consta en el certificado de constitución , de coniormidad con ó

establecido en el concurso abierto CA-2019 , oferto en firme , de forma irrevocable y como precio fijo, con
destino a la celebraciÓn del contrato objeto del presente proceso, prestar los serv¡óios coriespondientes,
bajo las características establecldas para los mismos, en los términos y conforme a las condiciones ,previstos para tal efecto, por un valor de_ pesos colombianos

M/CTE.

CUADRO DE OFERTA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DEL REPRESENTATE LEGAL
NUMERO DE INDENTIFICACION
NOMBRE DEL PROPONENTE.

JJ-

VALOR TOTAL
SIN IVA

CONTRATAR SERVICIO
INTEGRAL DE ASEO Y
CAFETERIA EN LOS CENTROS
OPERATIVOS DE LA CAJA DE
COMPENSACION FAMILIAR DE
CARTAGENA Y BOLIVAR .
COMFAMILIAR


